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do, Conrado Vado, Munguia Novoa, fer· 
nández, Buitrago, Enrlquez B., Carrión, Mo· 
lina Rodrfguez, Cerna (Arturo), lcaza Tijeri· 
no, Castillo (Salvador), Vflchez ·y Collado 
Collado Arce. 

1.-EI Presidente Dr. Martínez Talavera, 
declara abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba, el acta de 
43 la sesión anterior, sin reforma alguna. 
43 

Se dá lectura a la comunicación de la Cá· 
mara del Senado, por medio de la cual se 

43 pone en conocimiento de esta Cámara, el 
43 rechazo que aquel Alto Cuerpo acordó por 
44 unanimidad del Proyecto de Ley por el cual 

se establece que los empleados del servicio 
44 postal de la República gocen de asueto los 

dfas domingos y los dlas de fiesta Nacio· 
nal. A la nota se acompafta un memoran· 

44 dum que lleva fecha 25 de junio del ano co· 
rriente, escrito en papel membretado de la 
Dirección General de Comunicaciones, sin 

45 firma. Este memorandum se refiere a va· 
caciones que reciben los empleados del Ra· 
mo de Comunicaciones y su contenido es el 

46 siguiente: 
46 
46 
46 

cDirección General de Comunicaciones. 
-Gobierno de Nicaragua.-Palacio de Co· 

47 municaciones • Entre 4a. y 5a. Calles N.O., 
4s Callejón de CC. y 2a. Ave. N.O., Cable o 

Radio «Comunicar> Codex A. B. C. 6a. Edi· 
ción.-Managua, D.N ... de .... de 19 .. , 
-CORREOS: Los empleados de Correos 
trabajan de 8 a 12 y de 2 a 5 todos los días, 
a excepción de los domingos y otros feria· 

Vigésima Segunda Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en sá Décimo Segun· 
do Periodo Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las doce meridianas del dfa miércoles 
cuatro de Julio de mil novecientos sesenta 
y dós. 

dos en que solo trabajan de 8 a 12. Para 
estos dlas de trabajo solo en la maftana hay 
rotación, para lo cual el personal de cada 
Oficina se divide en dos grupos. Además, 
periódicamente tiene cada empleado un des· 
canso o vacación de 15 dfas.-TELEGRA· 
FOS: Los operadores de telégrafos ordina
riamente hacen turnos de 24 horas cada uno. 
Es decir. el operador que está en la Oficina 
un. lunes desde las 7 a.m. y trabaja hasta las 
7 a.m. del martes, descansa desde esa hora 
hasta las 7 a.m. del miércoles. Además es· 
tos operadores gozan de vacaciones perió· 
dicas.-TELEFONOS: Los operadores de 
teléfonos están divididos en tres grup\ls que 
trabajan así: el primero de 7 a.m. a 1 p.m., 
el segundo de 1 p.m. a 5 p.m., el tercero de 
6 p.m. de un df a a 7 a.m. del siguiente. 

Preside el Ciputado Dr. Martlnez. Talave· 
ra, asistido de los Diputados Zepeda Alaniz 
y Cerna Ouan f.), como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Concurren además los Diputados siguien
tes Dra. Niínez de Saballos, Montenegro, 
Mairena, Sevllla Sacasa, Sandoval, Salinas, 
Oonzález, Halsall, Navarro, Castillo Alvara· 
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Además, gozan estos operadores de vaca· esposo General julio Argüello, de esta ciu•t· ·"·.; 
cione"S periódicas. Conviene advertir que dad, por la suma de ~ 100.00¡ a la senora ·~~~ · 
la Dirección Oral. det Ramo no dispone de Clemencia v. de Almendarez, por (f 100.00 
fondos para el pago de servicios extraordi· en reconocienlo a servicios prestados a la 
narios, pues todo está aquf sujeto a las.U· Patria por su difunto esposo don Pedro Ra· 
neas del Presupuesto en vigencia.--Mana fael Atmendarez; y por las sumas de ..... . 
gua, D.N., junio 25, 1962.-gs. N. Vega>. <¡: 50.00 a cada uno de los senores Eusebio 

La lectura de la nota enviada por el Sena- Rizo Escoto, Cupertlno Outiérrez, Eligio 
do y el memorandum transcrito dá lugar a Moreno, Longino Martlnez Y Ciriaco Cruz, 
que se produz'ca una larga discusión sobre del Municipio de La Trinidad, Departamen· 
la interpretación constitucional dado por la to de, Estelf, como reconocimiento a impor
Cámara del Senado al proyecto presentado lantes servicios prestados a la Patria en la 
por el Diputado Femández; a las violacio- guerra de Honduras. Tomados en conside· 
nes del Código del Trabajo que se cometen ración los proyectos pasan al estudio de la 
en la Dirección General de Comunicaciones. respectiva Comisión. ~ 
Intervienen los Diputados Fernández, Bui· 8.-Se dá lectura a la Comunicación de 
trago, Mungufa Novoa, Zepeda Alaniz, Dra. 15 de junio de 1962, suscrita por los Secre· 
Oiga Núnez de Saballos, lcaza Tijerino, San- tarios Jorge A. Montero Castro .¡ Luis· D. 
doval y Mar~inez Talavera y después de las Bermúdez Coward, de la Asamblea Legisla 
sugerencias y mociones presentadas para tlva de la hermana República de Costa Rica 
buscar solución al caso, queda nombrada por medio de la cual transcriben el texto dei 
una Comisión Especial que estará Integrada Acuerdo adoptado por aquella AsamblC11 el 
por los Ores. Osear Sevilla Sacasa y Mun· dfa 14 de Junio último tendiente a que en· 
gura Novoa y don José Zepeda Alaniz, para en fecha pról<ima se reunan en ciudad de 
que se aboque con los representantes de llf Panamá Comisiones Especiales de Trabajo 
Cámara del Senado y estudie el punto jur~- de las Asambleas Legislativas de las Repú· 
dico del asunto. También a. moción del blicas de Centroamérica y Panamá, formada 

·Diputado Zepeda Alaniz, se acuerda trans por representantes de todos los partidos po· 
cribir al Ministerio del Trabajo, la nota y el lfticos de sus respectivos paises, a fin de 
Memorandum a que se refiere esta acta, pa· tratar de 1a unificación de' los sistemas de 
ra lo que pueda interesar a aquel Despacho. trabajo y procedimientos parlamentarios. 

4.--Se dá lectura a la contralniciatlva de La invitación es acogida por unanimjdad. 
la Cámara del Senado por medio de la cual 0.-Se dá lectura a le solicitud introdÚci· 
se aumenta en ~ 300.00 mensuales, la Pen- da por el seftor Niels Oron, para que se le 
sión Mensual Vitalicia de que goza la sefto· conceda licencia para ejercer el cargo de 
ra Anita viuda de Sobalvarro, de esta ciu· Cónsul General Ad honorem de Dinamarca 
dad. La reforma propuesta se acepta por en Nicaragua. Tomada en consideración la 
unanimidad. solicitud pasa al estudio de la respectiva Co · 

5.-Se dá lectura al proyecto de Ley ten· misión. 1 • 

dient'! a conceder Pensión Mensual Vitalicia 10.-Se dá lectura al proyecto enviado 
de ~ 1.300.00 a favor de dona Haydeé Baca por el ·Poder Ejecutivo, tendiente a refor
v. de ArgOello-, en atención a los destacado~ mar arlfculos del Código de Radio y Tele· 
servicios prestados a la República por su visión. El Diputado Mollna Rodrrguez, 
ilustre esposo el doctor Leonardo ArgOetlo protesta en·érgicamente por las reformas 
Barreto. Tomado en consideración el pro· propuestas en el proyecto. 
yecto pasa al estudio de la respectiva Co- El Diputado Sandoval también se pronun· 
misión. • cía en contra; y el Representante Conrado 

"6.-Se dá lectura al proyecto de Ley que Vado mociona para que antes de discutirse 
se contrae a conceder Mensión' Mensual Vi· estas reformas sean repartidas copias de ella 
talicia de CJ 200.00 a favor de la seftora En· para su estudio, de acuerdo con el Regla
riqueta O. v. de Oonzález, en reconocimieR· mento. La Mesa accede a lo solicitado por 
to a importantes servicios prestados a la Pa· el Dr. Conrrado Vado; y tomando en consi· 
tria por su difunto esposo don Manuel Oon· deración el proyecto pasa al estudio de la 
zález E. Tomado en' consideración el pro· respectiva Comisión. 
yecto, pasa al estudio de la respectiva Co- 11.-Se dá lectura a la nota suscrita por el 
misión. Dr. Orlando Flores Ponce, Presidente de la 

7.-Se dá lectura a los proyectos enviados Asociación de Compositores y Autores Ni· 
por el Poder Ejecutivo, tendiente a que se caragOenses, por medio de la cual manifies· 
concedan las slguienles Pensiones Mensua· ta la Asociación está preparando una repre· 

' les Vitalicias, a favor de Rosa Emilia v. de sentación musical que será ofrecida en ho-
AraOello , en reconocimiento a importantes nor de todos los Diputados de la República, 
servicios prestados a la Patria por su difunto que ftfará dividida en dos Krupos uno de 
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resentación de grabaciones musicales y el 
otro de programas vivos, ambos de música 
nacional; y que en breve será hecha la invi· 
tación oficial. La Cámara acuerda agrade· 
cer la invitación. 

12.-EI Diputado Collado Arce, presenta 
un proyecto de Ley tendiente a reformar el 
Decreto Legislativo No. 527 de 8 de Septiem 
bre de 1960, publicado en cLa Gaceta•, Di• 
rio Oficial de 12 del mismo mes y ano, rela· 
donado con el Monumento que el Gobierno 
de la República levantará a los Héroes de 
San jacinto. Tomado en consideración el 
proyecto pasa al estudio de la respectiva Co· 
misión. 

13.'-EI Presidente Dr. Martfnez Talavera 
levanta la sesión y cita para manana jueves, 
a las diez de la manana, expresando su de· 
seo de que en lo sucesivo los dlas jueces se 
celebren dos sesiones, con el fin de poder 
discutir lo más breve posible del Proyecto 
de Reforma de la Ley Agraria. 

Adolfo Marllnez Talavera., 
Presidente. 

José Zepeda Alaniz, juan F. Cerna, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Rel1clon11 Exteriorea 

Agregado a Embajada 

N9 115 
El Presidente de la República, 

Acuf!rda: 
Primero.-Nombrar al seftor Eugenio Ca· 

no, Agregado de la Embajada de Nicaragua 
ante el Gobierno de la República de El Sal· 
vador. 

' Segundo.-EI presente acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuniquese.-Casa Pre~idencfal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, cinco de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D. --El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. • 

TraBlado 

No. 114 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Trasladar a la Embajada de Ni· 

caragua en Honduras, con el mismo rango 
de Agregado, al señor Inocencia Alcides 
Castillo Miranda, Agregado de la Embajada 
de Nicaragua en El Salvador. 

43 

Segunde) . ._El presente Acuerdo surte sus 
efectos· a partir de esta misma fecha. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, cinco de Diciem
bre de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Alfon
so Ortega Urblna. 

Educación Pública 

Médico 

N9 291 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Noel Corrales Guinea, 

natural de Estelf, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita se 
fe expida el Tftulo de Doctor en Medicina y 
Cirugla, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
treinta dfn del mes de Octubre de mil nove. 
cientos sesenta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Noel 

Corrales Guinea, el TUulo de Doctor en Me· 
dicina y Clrugia, para que goce de lodos 
los derechos y prerrogativas que las Leyes 
le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 5 de Diciembre de mil nove 
cientos sesenta y dos -LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Mtnistro de Educación Pública, por 
la Ley, Heliodo10 Montes O. 

Doctor en Derecho 

N9 292 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Luis Raudes Madriz, na· • 

turul de Masaya, Departamento del mismo 
nombre, Repúblici de Nicaragua, solicita se 
le expida el Titulo de Doctor en Derecho. 
en virtud de presentar ei correspondiente 
Diploma librado por la Universidod Na<;io· 
nal Autónoma de Nicaragua, a los veintiseis 
dfas del mes de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller luis 

Raudes Madriz, el Titulo de Doctor en De
recho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las Leyes le ot~rgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 6 de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.·-LUIS A. SOMOZA 
0.-EI Ministro de Educación Pública por 
la Ley; Heliodoro Montes O. 

. ·~ 
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Contador Privado 

N9 283 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Ramón Hernández Pérez, natural 

de Managua, Departamento del mismo nom· 
bre, República de Nicaragua. ha ht>cho en 
la Escuela Nacional de Comercio (Noctur· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- ~·
nagua, D.N., 20 de Noviembre de mil nove-'t,. -~~
cientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA ~:~
D., ~residente de la República. - Dr. fran· ·;,;_ ·~·_,_: 
cisco Urcuyo Mallano, Ministerio de Salu
bridad Pública. 

Trlbunal d1 Cuentas 
na), de esta Capital, los estudios necesarios _ 
para optar el Titulo de Contador Privado y .... ~Fallo del Tribunal de:cuentas 
merecido la aproaación en los exámenes CO· Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.-
rrespondientes, Managua, D. N., veinticinco de Mayo de mil 

Por Cuanto: novecientos sesenta y dos. Las once de la 
Extiéndase el presente Titulo de Contador matlana. 

Privado para que goce de los derechos ) Examinada que fué la cuenta del periodo 
prerrogativas que le conceden las Leyes y de Enero a junio de mil novec.ientos sesenta 
Reglamentos del Ramo. y uno de la Empresa Aguadora de Managua, 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· a cargo de ,José JSantos Zelaya, mayor de 
nagua, D.N . 26 de Noviembre de mil nove· edad, casado, Arquitecto, y del domicilio de 
cientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMOZA Managua; 
D.-EI Ministro de Educación Pública, Car· 
los Yrigoyen O. 

Ministerio d1 Salubrldad Plibllc1 

Nombramientos de Salubridad 
No. 66 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1.-Nombrar Laboratorista, Unidad Sani. 
taria Ciudad Rama, División Administrativa 
1204, al Sr. Leopoldo Serrano Chávez en 
sustitución de José Adalid Sánchez Suazo, 
El sueldo estaba trasladado a Managua. 

11.-Nombrar Inspector de Higiene, Cen· 
tro de Salud de León, División Administrati· 
va 1204, al Sr. José Adalid Sánchez Suazo 
en sustitución de Leopoldo Serrano Chávez. 
Trasladar el sueldo a la Nómina de Managua. 

111.-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treinta de Octubre de mil no· 
vecientos sesenta y dos.-LUIS A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. - Dr. 
francisco Urcuyo M., Ministro de Salubrl· 
dad Pública. 

N9 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda:j 
Unico.-Correglr el párrafo primero del 

Acuerdo Ejecutivo No. 54 del 4 de Octubre 
de 1962, en la forma siguiente: 

Nombrar Colaborador ep la Inspección 
General de far macias al Sr. Ernesto Ruiz 
Brice no. 

Resulta: 
1 

Que de conformidad con cartacuenta al 
follo cuarenta y siete (47), en el periodo indi
cado tuvo un movimiento de Dos Millones 
Trescientos Cinco Mil Novecientos Treinta 
y Un Córdobas y Noventa y un Centavos 
('J2.305.93t.9t), Incluyendo saldos con que 
inició y cerró sus operaciones. 

11 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el suscrito Contador pasó l&s diligencias a 
la Presidencia de este Despacho, para los fi· 
nes de ley. esta superioridad, por auto de las 
once de la manana del veinticinco de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos, proveyó 
que el suscrito Contador verificara la glosa 
judicial hasta fallar, razón por la que fue 
puesto el cCúmplase• en auto de las once 
de la manana del treinta de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y dos, abriéndose la glosa 
judicial de esta cuenta. 

111 
Que el senor Defensor de Oficio, don Pe· 

dro Gómez Miranda, mayor de edad, casado, 
Tenedor de Libros y del domicilio, de Mana
gua en escrito del tres de Mayo del corriente 
ano, folio cuarenta y nueve, pide se le ten· 
ga por personado en su car4cter de apodera
do del'.cuentadante senor José Santos Zelaya, 
de calidades conocidas y quien sirvió el 
cargo de Gerente de la Empresa Aguadora 
de Managua de Enero a Junio de mil nove 
cientos sesenta y uno, presentando el poder 
correspondiente que corre al folio cuarenta y 
ocho (48) de este juicio. Adem4s, expuso que 
habiendo pasado de la glosa administrativa 
a la judicial todos los reparos devanecldos, 
renunciaba al trámite que la ley le concede 
para el traslado, por no tener nada que ale
gar. El suscrito lo tuvo por personado en 
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~uto de las once de la manana del tres de Ma· 
yo del mismo ano, mandado lomar razón 
del poder presentado por el peticionario pa
ra legitimar su personeria y a correr traslado 
de ley solamente al senor fiscal General de 
Hacienda, por haber renunciado a este trámi· 
te el apoderado del cuentadante; 

IV 
Que el senor fiscal Específico de Hacien

da, en su escrito de contestación al reverso 
del folio cuarenta y nueve (49), dice, que cha· 
hiendo examinado los autos que se refieren 
a la cuenta practicada al senor José Santos 
Zelaya, como Gerente de la Empresa Agua· 
dora de Managua en el período de Enero de 
junio de mil novecientos sesenta y uno, en· 
contró desvanecidos todos los reparos que 
le fueron formulados, conforme razones es· 
critas que figuran al márgen de cada uno 
de ellos. E:.n consecuencia, ruego a Ud. 
dictar la. sentencia de conformidad con la 
ley:o, 

Considtrando: 
Que ciertamente todos los reparos formu

lados a esta cuenta se encuentran desvane 
cidos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ~llos, y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el senor fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues asf lo expre· 
san en sus escritos de devolución de trasla· 

do, y habiéndose llamado autos para senten
cia el veinticinco de Mayo de mil novecien
tos sesenta y dos, se está en el caso de re· 
solver. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de ley, cort 
apoyo en el Art. 151 de la Ley Reglamenta
ria vigente de este Despacho, y Decreto Eje· 
cutivo del 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador en nombre de la Repú· 
bllca de Nicaragua definitivamente, 

falla: 
Que la cuenta rendida por José Santos Ze· 

en carácter de Gerente de la Empresa Agua
dora de Managua, período de Enero a junio 
de mil novecientos sesenta y uno, es cllrrecto, 
por tanto se aprueba, quedando de consi· 
guiente el y su fiador solidario libres y sol· 
ventes con la Hacienda Pública de Nicara· 
gua, en todo lo relacionado a este juicio. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretarla de este 
Despacho, el papel sellado de ley previa so· 
licitud. · 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y Archívese.-Miguel A. Castaneda 
G., Contador de Glosa. -J. Zelaya G., Srio. 

En Managu~, D.N., 29 de Mayo 1962. 
Es conforme.-j. Zelaya G. Srio. 

cPESQUERA CENTROAMERICANA DE NICARl\OUA> S.I\. 

1 a. Calle Sur-Oeste No. 208 
Managua, Nicaragua. 

Balance General al 30 de Junio de 1962 
A C T I V O 

CIRCULANTE: CJ 64,598.19 
Caja y Bancos . 
Deudores Diversos 
Otras Cuentas 

ci 2,181.26 
61,131.73 
1,285.20º 

f IJO! 500,210.00 
Edificio en Construcción 
Barcos Pesqueros 
Muebles y Utiles 

<S 149,480.00 
330,520.00 

20,210.00 
CAROOS DIFERIDOS: 8,059.21 

Gastos por Amortizar <S 8,059.21 
Suma Total del Activo _. 572,867.40 

PASIVO Y CAPITAL 
Acreedores Diversos 
Reservas 
Capital Social 

Suma 
Menos: Pérdida en el Ejercicio Actual 

Suma Igual al Activo 

Max K. Hauser 
Oereate. 

ci 364,947.35 
21,834.82 

500,000.00 
ci 886,782.17 

313,914.77 
• 572,807.40 

/osé Cande/ario Dzib 
Contador. 
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SECCION JUDICIAL 
REMAT,ES 

N9 2825-B/U N9 521196-· S.92 
Diez mai'lana, próximo quince de Enero, mil no

veclento1 1eaenta y tree, local e•le juzgado, subas
.tarase finca rúltica, ubicada Comarca de •Salgado>, 
esta jurisdicción Municipal, denominada cSanta 
/&na•, conteniendo cien manzan11 de e>tleneión su
perficial, emp11tada y cercada, limitada 11{: oriente, 
con 111 1iguiente1 per1on11: José Angel y Silvano 
López, juan Bautista Morales y D1ldo Baca, me
diando cerc11 de alambre con medi.lnerra1; occi
dente, iiropledad de 101 aei'lores Carmelo Oarcla, 
llenoveva Sánchez, Máximo Méndez y Trinidad 
Oonzález; norte, con propiedad de don Apolinar 
Lira y sur, c.,n finca de doi\a Luclla Miranda. 

Avahio: Un Mil Córdob11. 
Ejecuts: Ana lópez Sánchu a Jerónimo Jarqufn. 
Oyen1e po1tur111 término legal. . 
Secretarra Juzgado Local Civll.-Boaco, veintidós 

de Diciembre de mil noveclentoa ae1enta y do1.
Fnnci1co Roque M., Srlo. 
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Np 2821-B/U N9 519074-lf 5.88 
Trea tarde veintinueve Enero mil novecientos ae

aenta y tre1, local este juzgado vender11e martnlo 
piedra deacucaradora arroz, montada en marco 
hierro, con pat11 y buen eatado uso. 

t jecucióil: Berta Navarro contra Lul1 Velásq uez 
Loái1l¡a. 

Oyenae po1tur11. 
juzgado Local Civil.-Oranada, dieciocho Di

ciembre mil noveclent91 aeaentido1. - Edmundo 
Matu1 M., Sdo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

Np 2714-B/U N9 459836~· 6.44 
Oregorlo, Basilio, Murra, pide títnto 1upletorlo 

rústica, ubicada aquella jurladlcclón, Hsenta manza· 
naa\extenslón, cultivada café y huerta, llmltaela: 
nor e, Manuel Salcedo; sur, cerro de la Bujona; 
oriente, Vicente Cruz; oceidente, Atiliano Herrera. 

Vale Do• Mil Córdob11. 
Oposlslonea término legal. , 
Dado Juzgado Oi1trlto. Ocotal, cinco Noviem~ 

bre mil novecientos sesenta y dos.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey. Zúniga, Srio 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 2715-B/U N9 510055- Cf. 6.44 
Noé Ortez, San f'ernando, pide Ululo supletorio 

rústica ublsada Ouambuco, jurisdicción jfcaro, cin· 
cuenta manzanas extensión, limitada: norte, Elea· 
zar Hernández¡ sur, Ramón C11tro y sitio de Aran· 
juez; oriente, Eleazar Hernández; occidente José 
Oonzález. · 

Vale Cinco Mil Córdob11. 
Opo1iclones término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, cinco Novlem· 

bre mil novecientos aeaenta y do1.-T. R. Maldona· 
do.-Rey -Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 2781-B/U N9 521185-4 6.20 
Roger Mendoza, 101lclta arriendo lote de ochenta 

manz11n11, terreno nacional, paraje El Barquito, lln· 
dante: oriente, lote Jullo Salln11¡ poniente, terreno 
nacional; norte, lote 101icltado fnncl1ca Lacayo de 
Rizo y sur, terreno nacional. 

Interesados opóngante término legal.· 

jefatura PoUtlca.-Departamento de León.-León 
diez y siete de Diciembre de mil novecientos se
senta y do1.-J. Ramón Pineda, Jefe PoUtico.-Ra
fael Padilla Palma, Notario. 

3 3 

Ne;> 2726~B/U N9 514746- 4 8.65 
Ad4n Bari1111 Cruz, mayor de ed1d, 1oltero, eslu

di1nle, eate domicilio, pide se le de en arriendo pa
ra lo cual denuncia, lote terreno ejidal ubicado ha· 
cia el occidente de eeta ciudad y comprendido den
tro de 101 siguientes linderos: norte, rlo Cul1alá; 
sur, cerro de El jobo; oriente, finca El Carmen, del 
Dr. Adán Barlllaa Huele y poniente, finca Balenci
to, camino de Juigalpa a San Miguellto, de l'or me
dio. 

Quien pretenda derecho1,' opóngue término le
gal. 

Dado en la Ale1ldla Municipal, juigalpa, tree de 
Diciembre de mil noveclento1 sesenta y do1.-0. 
Bendaila jerei.-Addys Ugarte C., Srto. 

E1 conforme con 1u origln1l, julgalpt1, tru de Di· 
clembre de mil noveclento. setenta y do1.-Addy1 
Uearte Ca~trlllo, Secretario Municipal. 

3 'l 

No 2644-8/U N9 509215-lf 7.16 
Juan éautllta Núflez, 1oltclta concesión arrenda

miento un lote terreno ejldal constante como qfllnce 
manzan11 de cabida situado en comarca de Ualle 
esta jurisdicción limitado: norte, aei\ores Marttarlto 
Vásquez Oarcfa, Marcos López y Ouillerma M~iloz; 
sur, propiedad Oulllerma Muftoz; oriente, propiedad 
Natividad Vá1quez y occidente, camino que condu
ce Cuerfo La Urama al Volcán. 

Quien créase con derecho opóng11e término le
gal. 

AJcaldfa Municipal, Somoto, veintiocho. de No
viembre mil novecientos eeaentldós.-Edmundo fia· 
llos Pinell, Alcalde Munlclpal.-Juan Antonio Agul· 
lera, Srio. 

3 1 

Np 2634-B,'U N9 521133-t 8.60 
Marta Pérez Alon10 de Hueck, mayor de edad, 

c11ada, de oficios domésticos y de e1te domicilio, 
1ollcita venta de un lote de terreno ejidal de dlecio· 
cho manzanaa con un mil trecienlat scaenla var11 
de superficie, comprendido dentro de loa 1lgulentes 
linderos particularea: norte, finca de Juan de Dio• 
Rodrfguez; sur, antea finca del mismo juan de Dio• 
Rodríguez hoy de la seftora Alicia !barra de Arana; 
oriente, camino de Bola y poniente, reparto de 
Humberto Torrea Mollna, camino enmedio. 

Quien tuviere derecho, opóngate término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional, a 101 

veintinueve dl11 del mes de Noviembre de mil no
veclento1 sesentidoa.-Ouillermo Lang, Ministro del 
Ohtrlto Nacional.-Rafael Zclaya Rosales, Oficial 
Mayor. 

3 1 

VENTAS DE TERRENOS EJIDALES # 

N9 2759-B/U N9 521166-4 10.40 
Conltaatlno Paiz, aoltero, agricultor, Pánfila Ele

na Palz, soltera, de oficios doméstic"o1, Alfon10 Paiz 
Reyes, soltero, agricullor, Simeón Paiz Reyes, 101-
tero, agricultor y Oilberto Bendai'la Martfnez, casa
do, negociante y agricultor, 1olicltan la venta de un 
lote de terreno que tienen prolndivl10, 11tuado al 
1ur de esta ciudad, sobre el e1mlno de San Isidro, 
que mide como -ocho manzanu de terreno ejldal y 
que linda: oriente, predio que fué de la Sucesión de 
don José Marra Vega Téllez, camino enmedlo; po
niente, finca que fué de. la Sucesión de don José N. 
Rivera, ahora de don Rltúl•Arana Montalván; norte, 
predio de la Sucesión· de don Victor Manuél Palz; y 
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1ur, autl(luo camino, hoy cerrado, enmedio, predio 
que fué de franci1co Almendarez, de1pué1 de Maria 
Huembé1. , 

.Quien tuviere derecho, op6ng11e, tEtmlno legal. 
Dado en el Mlnilterio del Oiatrlto Nacional, a 101 

once df11 del mu de diciembre de mil noveciento1 
1C!entldo1.-0uillermo L1n1[, Minl1tro del Distrito 
Naclonal.-Rafael Zelaya Ro11le1, Of. Mayor. 

3 3 

N9 2776-8/U N9 521173-4 7.80 
Anlta Miranda de Peten, mayor de edad, casada, 

de oficio• domé1tico1, de e.te domicilio, 1oliclt1 
venta finca, compue1ta como una manzana terreno 
ejldal, 1ituada 1ur e1ta ciudad, camino •Jocote Dul
ce•, lindando: oriente, potrero de Emilio Bermúdez, 
camino de por medio; occidente, huerta de Regino 
Silva; norte, callejón de julio Balcke; y 1ur, potrero 
de Suceaión juan Vega. 1 

Quien tuviere derecbo op6ngaae t~rmlno legal. 
Dado en el Mlnl1terlofdel Didrlto Nacional a 101 

catorce din del me1 de DIC'lembre de mil noveclen 
101 ICtcnla y do1.-Guillermo Lang, Mlnl1tro. del 
Dl1trlto Naclonal.-Rafael Zelay1 Ro11le1, Oflclil 
Mayor. 

3 3 

N9 2605-8/U N9 521125- CJ 10.00 
Reynaldo ~rez Valle, mayor de edad, c&1ado, 

agricultor y de eate domlclllo, solicita venta de do1 
lote. de terreno ejldal, y ion: a) con exten1lón 1u
pertlclat de trelntlocho mil velntllell VUH cuadra
dH, comprendido dentro de 101 1lguleeles lindero•: 
Norte y Oriente, finca El Pozo de 101 hermano• 
Lacayo Flallo1; Sur, carretera a León, y Occidente 
finca de Francl1ca Narváez de Flores de la que ea 
de1membraclón y b) aproximadamente de tres man
z1n11 de c1pacldad superficial, con ciento 1etenta 
varH de frente por ciento ochenta vara• de fondo 
y con 101 1lguientes llndero1: Oriente. camino de 
por medio, propiedad de Roberto Arana; Occiden· 
te, la de Erick Clark; Norte, carretera de por me
dio, la de Francisca Narváez de Flore1; y Sur, ca
mino de por medio, propiedad de Manuel Alvarez. 

Quien tuviere derecho, opónga1e, término legal. 
Dado en el Mlnlaterlo del Dl1trito Nacional, a 

101 velntieel1 dfas del me1 de Septiembre de mil 
noveclento• 1esentido1. 

Oulllermo lang 
Mlnl1tro del Dl1trlto Nacional 

Rofa1l Z1laya Rosales 
Oficial Mayor 

l-3 

Acta del ~orteo de Cédulas del 
Monte de Piedad 

DICIEMBRE 18 DE 1962 

En la ciudad de Mana¡rua, D.N., a 111 4 p.PJ. del 
dfa martu dieciocho de Diciembre de mil nove
clento1 1e1enta y do1, en el local de la Caja Nacio
nal de Crédito Popular, reunidos 101 1u1crlto1 1e

flore1 Felipe león M. en repruentación del Sr. Su
perintendente de Banco• y de Otras ln1tituclone1, 
acompaftado del miembro del penonal de la ml1-
ma Sr. Sllvlo Núi'lez C .. el Sr. Alejandro Rodrl1tuez 
en representación del Banco Central de Nicaragua, 
el 1eftor Luis Mejía Oc•mPo en repre1entación del 
ln1tituto Nacional de Seguridad Social, el Sr. En
rique Aguilar Selva en repruentación del Banco 
Nacional de Nicaregua habiendo pre1entado1 to
do• ello1 1u1 credencialu corrnpondientc1, el Ge
rente General de la ln11ltación Dr. Marcelino l. 
Mora, el Contador de la ml1ma don Welfo Garda 
O., t0do1 reunido• con el exclualvo objeto de veri
ficar y pruenciar el Tercer 1orteo Anual de la 3ra. 
sexta parte de 4 425.000.00 corre1poadlentr1 a la 
eml1lóa ae 425 Cidul11 f1pecl1le1, Serle •B> con 

valor de ci 1.000.000.cada una, que fueron emitida1 
de conformid1d con ·el Decreto Legi1l1tivo número 
371 de fecha 24 de Noviembre Se 1958, publiudo 
en La Oaceta, Diario Ofici1I número 278 del 3 de 
Diciembre del mismo ai\o, numerad11 del 1 al 425. 

Hacemos constar en est1 Acta que por la Inmo
biliaria de Ahorro y Pré1tamo1 S.A. Ltd., no envió 
representante. ' 

Se procedió a verificar el Sorteo, comenzancio 
por con1tatar cada número de 111 bolit11, 1iendo 
1notad11 en papel aparte, por el repre1entante del 
Sr. Superintendente de Bancos y de Otr11 ln1titu
cione1. Se introdujeron 111 bolit11 en la elfera en 
número 283 lnlclándo1e el 1orteo a 111 4 p.m. y ter
minado a 111 4 y ~ p.m. 

Intervino en el Sorteo dándole vuelta a la calera 
Y 11cando 111 bolii11 favorecld11 el Sr. Sergio Go
doy R. empleado de uta ln1tltución. 

En 1u orden ruultaron favorecld11 por la inerte 
111 1igulente1 Cédul11. 

NúMl!RO: NOMBIU!: VALOR: 

Instituto Nacional de Stgaridad Social 
1 
4 
5 
6 

12 
22 
30 
31 
47 
40 
66 
71 
76 
77 
86 
96 
Q8 

203 
205 
210 
231 
232 
242 
248 

' ., 

' 1.000.00 
1.000.00 

• 1.000.00 
1.000.00 

• J.000.00 
• 1.000.00 
• 1000.00 
• 1.00000 
• 1 000.00 
e J.000.00 

1.000.00 
1.000.00 

• 1.000.00 
1.000.00 

• 1.000.00 
• 1.000.00 
e 1.000.00 

1.000.00 
• 1.000.00 
• 1.000.00 
• 1.000.00 
e 1.000.00 
e 1 Ol'U.00 

1 • 1.000.00 

24 CédulH a cJ 1.000.00 c/u, ••.•• ,. ci 24.000.00 

NUMERO: 

104 
105 
106 
107 
113 
128 
147 
152 
157 
175 
176 
177 
178 
1711 
186 
IS7 
200 

~~ 

Saneo Nacional de Nicaragua 

NoMBRE'.S: VALOR: 

. . \ 

IS 1.00000 
• 1.000.00 

1.000.00 
e J.000,00 

1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 
• 1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 
• 1.000.00 
• 1.000.00 

t.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 

17 Cédulu a ce: 1.000.00 c/u .•...• , ~ 17.000.00 

/11mobiliaria dt Allorro y Prlslamo 

Banro C1nlr11l d1 NitaraEua · , 

~~~ • 1.000.00 
e 1.000.00 

2 PASAN • 2.000.00 

. •_:,; 
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2 

280 
104 
306 
308 
313 
314 
317 
JIQ 
~23 
326 
·335 
339 
345 
349 
351 
365 
369 

VIENEN ' 2.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.00 

1.000.00 
e 1.000.00 
e 1 000.00 
e 1.000.00 
e l.OU0.00 
e 1,000.00 
e 1,000.00 
e 1.000.()l; 
e 1,000.00 
e 1.000.00 
e 1.000.0C 
e 1.000.0Q 
e 1.000.00 
e 1 oro.oo 

111 Cédulu a <J 1.000.00 c/u .... ' 19.000.00 
~www-

Inmobiliaria de Ahorro y Prlstamo, S.A. 
373 • 1.000.00 
37 4 1.000.00 
381 1.000.00 
3R4 e 1.000.00 
396 e 1.000.00 
397 e 1.000.00 
400 e 1.000.00 
408 1.000.00 
412 e 1.00C.00 
419 e 1.000.00 
425 e 1.000.0ll 

11 Cédulas a • 1.000.00 c/u ........ f 11.000.00 

Con lo que concluyó el Acto a lu 4 y 50 de la 
tarde y mirman todo1 101 a1i1tentu a las 6 y 10 p m. 
dando fé de este Sorteo. 

Testado 6 y 10 no vale. 

Felipe León M. Alejandro R.odríguez 

Luis Mejla Ocampo 

Enriqu~ Aguilar Selva Morcelino L. Mora 
w elfo aarcfa o. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 

N9 2798-B/U N9 513784-CJ 4.64 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. -- Masa 

ya, diez y siete de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos.-Las once y quince 
minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los Arts., 161, 162 
lnco. 60. C. y 424, 436 446 Pr., los suscritos 
magistrados dijeron: Se confirma la senten 
cia consultada. En consecuencia se declara 
disuelto el vinculo matrimonial contraído por 
los senores Julián Escobar Tórrez y Bertha 
Amanda Guardado. Anótese esta sentencia 
al márgen de la partida de matrimonios res
pectiva t' inscribáse en los Registros corres 
pondientes.-Cópiese, notiflquese y públi 
quese en la Gaceta, Llbrese la ejecuctori.a de 
ley y contestimonio de lo resuelto, vuelvan 
los autos al juzgado de su origen.-jt1an 
Huembes H.-fnrique Pena H.-Camilo jar 
quin h.-G. Goussen, Srio. 

1 

N9 2800-B/U N9 513769-CJ 4.60 
Corte de Apelaciones. Sala Civil.-Ma· 

saya, diecisiete de Diciembre de mil nove·· 
cientos sesenta y dos. Las once y doce mi
nutos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, y 

los Arts.,· 424, 436 y 446 Pr.;y 163 C. frac. 
final, los suscritos Magistrados dijeron: cSe 
confirma la sentencia consultada. En conse
cuencia, se declara disuelto el vinculo matri
monial contraido por los senores Alberto 
Castro y Delia Bonilla conocida también co
mo Delia Gonlález. Anótese esta sentencia 
al márgen de la partida de matrimonios res
pectiva e inscribanse en los Registros corres· 
pondientes.-Cópiese, tlotiflquese, publíque
se en la Gaceta, librese la ejecutori~ de le~ y 
con testimonio de lo resuelto, vuelvan los au
tos al juzgado de su origen.-juan Huembes 
H.-Enrique Pena H . ....:.Alfonso Oviedo Re· 
yes.-0.-Goussen, Srio. 1 

LA GACE'rA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBll'RNO oe NICARAOUA 

Se publica todo1 101 d(u, excepto 101 fe~tlvo1 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-· Teléfono N9 37-71 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 o r 'd e 1 a S u 1 c r 1 p c 1 ó n 

Para la RepúbHca: 
Número del dfa t 0.30 Por Trimestre. Cf 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por Semestre. • • 25.00 
Por me1 , .. , . . . 5.00 Por Ai\o, • , . , . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 6.00 
Por Ai'io..... • 11.00 

Por la publicación de cllli1, tre1 córdobas, por ca
da pulgada .cuadrada de una huta tre1 ln1erclone1. 

Por la publicación de avtao1, edictos, cartele1 
y demá1 documento1 que 1e publiquen de cualquier 
clue que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabru y do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de lu excedente•¡ 
siempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaclone1 1iguientu 
1e ,., brará la mitad del valor de la primera. 
.... To 0 a publicación qur 1e haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copla 1ol1mente, con 1u respectlv1 
Boleta Unica. 

Por una pi¡ina, Sesenta Córdobu, la primera ve1 
la1 1lgulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago1 antertore1 1erán l"echo1 por medio de 
boleta única de entero. E.ata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en lu demá1 partea de la República en lu 
Admlnl1traclonea de Rentu o Agencias Fi1cale1, 
11 1e tratare de edlcto1, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabru, y en lu Admlni1tracione1 
de Renta• en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictoa o 
eartelea 101 remitirá junto con la b . .teta a la Direc· 
clón .1e •La Gaceta• para an debida publicación 
alempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa ca101, el lntereaado preaentará o remitirá a 
Dirección de cla Gaceta•, la publicaclóa que de-. 
1ea bacer acompallada de la boleta rcapectlva. 
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